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Jo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras v otras Industrias
Lácteas, aprobado por Decreto 247811966, de 6 de octu.bre, y
modificado por Decreto· 544/1972, de 9 de marzo, y VIsto el
informe emitido por el Ministerio de la Gobernación (Dirección
General de Sanidad),

Este Mi'n.isterio ha resuelto:

lo" Autorizar a "La Lactaria Espaüola, S, A,,., para el per
feccionamiento de la central lechera oue dicha Entidad tiene
adjudicada para el abastecimiento de Barcelona (capJta}) y prin~

cipales municipios de la provincia, consistente en' la sustitución
de una antigua envasadora de leche pasterizada en recIpientes
tetraédricos de cartón plastificado por otra nueva de caracte
rísticas semejantes.

2<° Dicha modificación deberá ajustarse al proyecto que ha
se-:,vido de base a la presente resolución, y una vez finalizado el
mismo, ..La Lactaria Española, S. A.". lo comunicará a la Di
rección General de Industrias y Morcados en Origen de PrO
ductos Agrarios.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos anos.
Madrid, 24 de se¡:.tiembro de 1974.-P, D., el Director genera:l

de Tndustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios; Juan
Bautista Serr Padrosa.

Ilmo. Sr. Director geuf'ral de lñdustrius y Mercados en Origen
. de Productor Agrarios.

ORDEN de .24 de septiembre de 1974 por la que se
autorizo, la ampliación de la central /.gchera que
la Entidad ..Central Lechera Vallisoletana, S. A.",
tiene concedida en Valladolid (capttalJ.

Ilmo. Sr.: De' conforITlidad con la propuesta. elevada por esa
Dirección General, sobre petición formulada por "Central Leche
ra Vallisoletana, S. A.», para ampliar la central lechera que
dicha Entidad tiene adjudicada en Valladolid (capital), de acuer
do· con lo dispuesto e'n el artículo 85 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aproQado por De~

creta 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por Decreto 544/
1972; de 9 de marzo, y visto el informe emitid'o por el Minis
terio de la Gobernación tDirección General de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:

1." Autorizar a "Central Lechera Vallisoletana, S, A.J>, para
la ampliació~ de la central lechera que dicha Entidad tiene
concedida en Valladolid !Capital), a base, fundamentalmente, de
instalar una línea de elaboración de leche esterilizada envasada
asépticamente en recipientes prismáticos de cartón plastificado
y una torre de desecaci'Ín de leche.

2." Las obras -e instalaciones deberán ajustarse al proyecto
que. ha servido de base a la presente resolución, y una ve'!,
finalizadas las mismas "Central Lechera Vallisoletana, S. A~.

lo comunicará a la Direccíón General de Industrias y Mercados
en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 24 de septiembre de 1974.-P. D.. el Director general

de Industria'" y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. SI'. Director general de Industrins y Mercados en Origen
de Productos Agrarios

RESOLUC10N de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se convoca el V Con
curso·Demostración Internacional de Recolección
Mecanizada de Patata.

La meqanización Je las diferentes labores constituye uno de
los fundamentos de la agricultura moderna y debe ser progre
sivamente aplicada en· aquellos cultivos que, por s\l gran exi~

gencia en mano de obra e importancia entre los que constitu
yen el conjunto de nuestra agricultura, son base fundamental
de la misma y, por tanto, puntos clave del consumo nacional
de alimentos básicos y primeras materias.

El cultivo de la patata, en sus tres versiones de forratera,
industrial y. de consumo humano. Resulta de primordial inte
rés el introducir en dicha planta cuantas mejorHs sean facti
bles, con la seguridad de que de ellas se beneficiará un elevado
po~ntaje de nuestros agricultores y, consecuentemente, la
totalidad de los consumidores.

Considerando cuanto antecede, la Dirección General de la
Producción Agraria convoca el V Concurso-Demostración de
Recolección Mecanizadft de Patata, que permitirá a los agricul
tores, técnicos y .constructores contrastar las características
técnicas y comerciales de las máquinas y sistemas de operación
actualmente existentes para tal fin.

Las bases que regirán este eoncurso-demostradón son las
!:iiguientes:

1.'" Podnln participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros; los primeros deberán efectuarlo por sí mismos y 105
segundos del mismo modo o a través de sus representantes de
bidl;'"mente autorizados.

2.'" Podrá presentarse cualquier clase de máquina, aparato
o utensilio Que en funcionamiento sea susceptible de realizar
alguna o todas las operaciones que lleva consígo la ¡'ecolección
mecanizada de patata.

3." El concurso consistirá en una serie de pruebas técnicas
de calificación, además de una demostración pública de exhibi
ción, en las que la maquinaria inscrita :realizará prácticamente
las operaciones para las que esté 'fabricada. Dichas pruebas
tendrán 1ugar entre el 20 de noviembre yl0 de diciembre del
presente año .. en la provincia de Guadalajara, en finca y dia-
que con exactitud se anunciarft oportunamente. .

4.'" Los cO}1cursantes, desde el momento que formalicen su
insaipción cómo tales, deberán someterse a todas jas disposi
ciones que para el mejor desarrollo del certamen dicte esta
Dirección General; la no aceptación o el incumplimiento de
las mismas supondra la descalificación del- concursante.

S." Serán a cargo del participante todos los gastos de im
portacj;jn -en su caso-. transporte, seguro y funcionamiento
de las máquinas que presente, _así como la aportación de los
técnicos y mecánicos --que, para. su puesta a, punto y manf'lO,
~e precisen, e igualmente la de los tractores necesa(os pura
:' :_¡ acdonnmiento o arrastre.

Sin emi:mfJo, esta Dirección General compensará 'a dichas
firmas ofícialmente inscritas dentro del plazo fjjado por los
gastos ocasionados por el transporte de cada máquina presen
tada a este concurso-demostración.

6.'" El COncurso queda inicialmente dotado con un millón
quinientas mil peset1:s U.500.000 pesetas), para su total o par
cial distribución en metálico como premios y reccmpensas en
tre aquellas máquinas que, a propuesta de la Comisión califi
cadera que designe est"e Centro directivo, reúna las condiciones
más interesantes para cumplír con el fin que inspira la convo-
catoria de este ,concurso-demostración. ~

A este respecto, la Comisión calificad9ra resolverá. de acuer
do con la adecuación del trabajo realizado por las máquinas
presentadas, por la novedad que éstas representen o las nuevas
ideas que aporten para la recolección mecanizada de patata.
Las decisiones· de la Comisión calificadora y la subsiguiente
Resolución de esta Dirección General de la Producción Agraria
serán inapelables. .

7.'3 Los fabricantes de maquinaria o representantes autori
zados de los mismos, en principio interesados en participar en
el concurso-demostración, deberán dirigirsé, por escrito, a est.a
Dirección General, Sección de :fertilizantes, Maq uinaria y Me
dios Auxiliares (paseo de la Infanta !sabel, número 1, Ma
drid~7, teléfono 46848881, solicitando de la misma la correspon~

diente información complementaria y ~i. impreso de inscrip
ción oficial, que, una vez <::umplimentado íntegramente, deberá
ser recibido en este Centro directivo antes del día 15 de no-
viembre próximo. .

8.° El material que haya de ser importado al único fin del
concurso-demostración podrit acogerse al régimen de importa
ción temporal, especificado para los casos destinados al ... exclu
sivo objeto de realizar en España determinadas pruebas, de
mostraciones y otras operadones no lucrativas", en el párrafo
del punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas.
Bajo este régimen, y cuando se trate de elementos mecanicos,
sólo podrá importarse l,ma unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal seren señalados por la Dirección General de Aduarias
(caHé de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid-7), del Minis
terio de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse
dírectamente.

9." La interpretación- de la"! bases de esle concurso-demos
tración correpponde exc1usiv[lmente a. esta. Dirección General,
y todo concursante, por el hecho de presentarse, acepta total·
mente dichas bases y la referida ;nlcrpretaci"ln.

Madrid 7 de octubre' de J974.-EI Director general, Claudia
Gand<irías Benscoechea.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores de la Orden de 12 de
septiembre de 1973 por la que se concede a ",La
Aeronáutica, S. A.~, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de cha
pa de madera tropical, por exportaciones previa
mente realiza,das de tablercs contrachapados,

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado» número 227, de
fecha 21 de septiembre de 1973, páginas 18386- y 18387, se corrige
en el sentido de que la partida arancelaria correspondiente a
la chapa de madera 0,<; la 44.14.91, y la. correspondiente a los
table.ros c.ontrachapados es la 44.15.


